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VENTA DB EJÉMÉLARB» 
Ministerio de la Qobernaclán, planta baja  

Númaro eualto, 0,09
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F srte  oñdéli

Ministerio de ía Guerra.
^ ea l  orden circular abriendo concurso  

p&rá proveer las plazas gratuitas que 
eMsien vacantes en diferentes Esta-  
hleeimieñtos de enseñanza, generosa^ 
m ente  ofrecidas por sus Directores  
a la Asociación bcnéfico-escolur de 
Huérfanos, para dar instrucción a 
los huérfanos de militares,  - -  Pági-  
m i  390.

Ministerio de
peales  órdénes fesolv iendo las instan- 

üias elei\adas a este Departameiftv  
en súplicd 'de que se rectifique él 
Escalafón fie compensación en la 
forma que se indica por los señores  
D, Gregorio ja n m e  y  Pons, Auxiliar  
pr im ero  del Cuerpo general de Ha- 
menda, con destino en la Aduana de 
^ a lm a  de Mallorca; D. Braulio Gon- 
Calvez Avellaneda, Oficial tercero de 
i a  Sécr&laría de la Delegación de 

^Palencía, y  D. Bernardo Cabot Mon-* 
' tañert Oficial segundo de la Tes,o- 
reria de Baleares,—Página 3^1.

d ispom endv que el ingreso por  
oposición en la  escala técnica por la 

fiCaiegopa úê  Oficial de tercera clase, 
la provisión de vacantes corres-  

'^ondientcs a los turnos de oposición 
iidirecta y  libré y  éntre funcionarios  
e n  las categorías de Jefe de Nego- 
m ado y  de Adniinistracióni tárim én  
Me iercem , no tendrá lugar hasta  
*ianto sea un hecho lá normalídcíd del  
m oplam ien to  dol personal a la p lan
eta de ddstHbución rnm m e. --^PdQi-

j ^ a s  391 y  390.

I  Miaiaterío de la  Gobernacíoti. '
Meal orden concediendo esíje-

ciai de un tercer llaríiamiento a to
dos aquellos aspirantes que tienen  
solicitado actuar en el ejercicio d e l  
examen previo  en la actual convo
catoria a ingreso en el Cuerpp de 
Correos.— Página 392.

Otra disponiendo que los correlativos  
preceptos de la de 13 de Enero de 
1915 se entiendan modificados por  
los que se publican, sobre el régi
men y  servicio del B.anio de Correos, 
Páginas 392 a 394.

Ministerio de Fomento.
Real orden resolviendo qué procede  

aprobar ía cesión hecha por D. Abe
lardo Arguelles a D. Emilio Martí
nez, y  transformación en Empresa  
personal de la Sociedad mercantil  
denominada - E l  O b iW y  Seguros,—  
Página  394,

Administradóa Central.
E stado. —  Subsecretaría. — Sección, de 

C om ercio.— Anw7icianrfa que ^  Mi- 
nisiro de España en Santiago de 
Chile participa a este Ministerio que 
el enfermo Enrique Castillo Garzón, 
natural de Granada, ha ingresado "en 
la Casa de Orates de dicha capílál 
extranjera,—Página  39 4.

Idem que el Embajador en París re 
m ite  un ejemplar de las actas del 

■ Depósito de ratificaciones de la Ré-  
pública de Coíombiá, del Reino da 
Rumania y  de Alemania, al Conve
nio  Sani tarto internacional firm ado  
en dicha capital el i l  de Enera de 
4912.—Página  394.

Asuntos (^onimaioms,---Participando  
el fallecimienlo en el extranjero de 
los siibditos españoles que se men-  
cionan.—rPdf/ina 394.

OoBEPt^AcróN.—  Dirección general de 
Cúrreos y Telégrafos. — Convocando 
u oposicionés para cubrir las plazas 
de Profesares numerarios de la E s
cuela Nacional úorreos^-— Pági
na

Fom ento.—Subeeeretairia.— Ooncédien^- 
do quince días de p térroga  a  la ti-  
ceneia que por  enférrno so 0ftí:^en- 
tra  disfrutando D, Manuel 
Oficial prim ero de ActmmisCractón 
c iv il  de la SecretaHa de esté  
terio.—Pagina  395.,

D irección general de Agricultura, Mi
nas y Montes.—  Concediendo quinct  
clias de licencia, por enfermedad, a  
D, Luis Felipe Vercterra y  Pola, In
geniero de Minas.— Página  396.

Dirección general de Obras p;úblicas.-~ 
Carreteras.— Construcción.— Adjudi
cando defin itivam ente  a D, Fra7W 
cisco GuHérez la subasta para lo  
construcción de las obras del trozor 
prim ero  de la carretera de Santa 
Crtiz de Llaneza a Peñaflor, p r o v m  
cía de Oviedo.—‘Página  396.

Gornisarfa general de Següros.-*r^Amm 
ciando haber sido nombi*ados P re
sidente de la Comisión liquidadoraj  
e In terventor liquidador en la l iqu i ’ 
dación forzosa de la Compañía de 
Seguros marítimos, de transportes u  
de valores '̂ Êl Atlas*\ los señorea 
que se expresan.—Página  396.

Idem que ha sido declarada en estadá 
de qtiiebra en España la Gompañfck 
anónima de Seguros denominadú 

Unión ü n iverse tle ' \—Página 396.
ídem  que la Sociedad de S egu tos  áe*  

nominada Allende'* se ha declarad<k 
en liquidación voluntaria en tos ra- 
mos que se indican.—Página  396.

ídem  haber sido nombrado Interventor  
liquidador de la TompañíCi de Segu^ 
ros denominada ^Uranos" e l  inspec-  
to r  de la Comisaria de Seguros D. En* 
rique Romá y  Figueras,—Pág. 896,

Aü^^xo i.o. — Bolsa. —  OBSERVATORm 
Central Meteorológigo.— Subastas,
ADMíNfSTRACrÓN PROVINCIAL.— ÂnUN» 
OÍOS OFICÍALES.

A n e x o  2 .^ — E n ía T o s .— ' G u a d h o s  e s 'i’a*
DÍSTICOS.

ANffixo 3 .0.— T ríb ün al Supremo.— S all 
de lo Cont^neioso-adminiftraiivo.
Final del »iie0 o 19 w vrtnoivio del
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S. M. ci Rey D. Alfonso XIII (q. D. g X
S. M. la Reina Doña Victoria Eugenia, 
S. A. R. el Príncipe de Asturias e la -  
fanles y demás personas do la Augusta 
Real Familia, continúan sin novedad 
en su importante salud.

i i H i i  1 1 II ü i i n

íREAL ORDEN €XRG.ÜLA'R
Excmo. S r .: En cum plim iento a lo 

prcvGiiido Gil ias dicposioiones vigen
tes, y de acuerdo con lo propuesto 
por el D irector.de la Asociación JBe~ 
iiéñcoescolar de huérfanos,

, &. M. el R et (q. D. g.) ha tenido a
; hien resolver lo siguiente:

I.'" Eg abre concurso para proveer 
■ las plazas gratuitas que existen vacan

tes en cllíerentcs Establecim ientos de 
enseñanza, generosaniento ofrecidas 
por sus Directores a la l ’eferida Aso
ciación, para dar instrucción a los 
huérfanos de m ilitares.

B.*" El número de. alumnos que .po
drán admitirse será el expre.sado en 
la relación que a continuación se in
serta, distribuidos con arreglo a las 
vacar: íes que en i a mism a se indican.

8ú Dichas plazas so proveerán  
atendiendo al siguiente orden d.e pre
fero ie.ua :

a) Hiior.rano3 de padreí^j madre,
,b) Aquellos que ni por sí ni por sus 

111 adres disfruten pensión del Estado.
c) Los huérfanos cuyos padres ha

yan muerto en campaña, naufragio o 
epidemia, dando preferencia a los fa
llecidos en el empleo inferior.

d) Los demás huérfanos, cíasífíoa- 
dos como en el grupo anterior.

Dentro de cada grupo, en igualdad 
do cirounstancias, será preferido el de 
mayor edad.

4.° Para el ingreso en los Colegios 
de primera 7/  segunda enseñanza se se
ñalará como edad maxima la de doce 
años, que se han de cum plir después 
iU\ 10 de Septiembre próximo, y  res
pecto a la edad mínima, queda a juicio  
del Director de la Asociación regular la 
admisión de los aspirantes. Se excep- 

itúan do csiasS lim itaciones los proce- 
tes de los Colegios de huérfanos de- 

pondientes de este M inisterio si solict- 
lan plaza dentro de los dos m eses sl- 

ü jbjíjnt, en los m ism os.

5.  ̂ Para el ingreso en las Acade
mias preparatorias será condición pre
cisa que el interesado re ú ia  la de edad 
y conacimientos previos que le pongan 
en aptitud de ser admitido en las Aca
demias m ilitares.

6ú Los aspirantes a las plazas de 
referencia lo solicitarán de S. M,, 
acompañando los documentos sigu ien
tes :

a) Acta civ il de nacim iento de! 
huérfano, legalizada.

h) Partida de casamiento de sus 
padres.

0) Partida de defunción del padre 
y copia del últim o Real despacho.

d) Fe jurada de la madre de no po
seer ni disfrutar capital, renta ni pen
sión alguna más que la que perciba del 
Estado y  de permanecer viuda. Este 
documento, con iguales m anifestacio
nes respecto al huérfano, deberá ser' 
firmado por el tutor o persona encar
gada de aquél, caso de no viv ir la 
madre.

e) Gertiñcado íaculiativo de no pa
decer enfermedad contagiosa y estar 
vacunado.

7.  ̂ Los aspirantes presentarán sus 
instancias documentadas en la Sección 
de te tru cc ió n , Reclutamiento y Cuer
pos diversos de este M inisterio antes 
del día 1.® de Septiembre próximo.

8.® Terminado el plazo de admisión  
de instancias, se remitmán éstas, con 
los documentos que se acompañen, al 
Director de la Asociación Benéficoes- 
coiar, el cual, previo el examen de las 
m ismas, clasificará a ios aspirantes y 
propondrá a este M inisterio los Cen
t r o s  particulares donde hayan de reci
bir instrucción gratuita, con arreglo a 
lo dispuesto en las preinsertas bases.

9.® Los huérfanos y sus fam ilias se 
srC^iigterán en todo a los Reglamentos 
do \©s Colegios o Academias en que se 
Ies vtorgue plaza, condición que se en
tenderá aceptada desde el momento en 
que se presente a ocuparla el aspirante.

10. Una vez publicado el destino 
de los huérfanos aspirantes, la Sección  
de instrucción, Reclutamiento y Cuer
pos diversos dará traslado de la Real 
orden a los interesados y. a los D irec
tores de los Centros a que se les desti
ne, para conocimiento de unos y  otros.

11. La documentación correspon
diente quedará archivada en las ofici
nas de la Asociación, a disposición de 
los interesados.

D e Real orden lo digo a V, E. para 
su conocimiento y  demás efectos. D ios 
guarde a V. E. m uchos años. Madrid, 
16 de Julio de 1921.

yiZGONDS-DE EZA
SeñoCM

RELAGIÓN QUm SE GITA 

Plazas  ̂ vacavMs en JéaiJr'kh '
RR. PP. Escola'pios... .
Colegios particulares {Ba

chillerato) ...........................
Preparación para carreras 

m ilitares y  A rm ada.......
Idem para Infenieros civi

les y A rq u itectos.........
Idem para el Guerpo de

Aduanas ..............................
Idem para carrera de Oo-

mercio .................. .
Idem para Sobrestantes de

Obras públicas.............. .
Idem para T elégrafos......
Idem para Correos.. .

%\

0
m.

Plazas vacantes en protñneiasx.

Todos ios Colegios por los 
RR. PP. E scolap ios........

Real Seminario de los Pa
dres Dominicos (Yer-
gara.) . , , . . . . . . , . . 0 . . . . . . . . . . . . .

RR. Agustinos de Palma 
(Baleares)

Barce 1 ona (Baclii 11erato) ....
Sevilla, íd em .... .
Valencia, ídem .. . . . . . . . . . . . . . . . .
Cádiz, íd e m ..,.  ...... .
Zaragoza, ídem .. . . . . . . . . . . . . . .  *
Pamplona. ídem .. . . . . .  i #
Santander, ídem ... . . . . . . . . . . . .
Vigo, ídem ..  .........
Lorca (Murcia), f d e m . . 
Manzanares (Ciudad Real),

ídem  ................ ....................
Alcalá de Henares (Madrid),

ídem ............. .
Lérida, ídem .,............... ........ .
Villanueva de la Serena

(Badajoz), íd em ... .
Valladolid, íd e m ,... .
San Feliú  de Llobregat

(B are e 1 o n a), í d e . m___......
Coriiña, ídem ................... ......
Ferro 1, id em   ...... ........ ...
Tarrasa (Barcelona), ídem.,.
Murria, ]dem., ............
Játiba, ídem  .
Cartagena, ídem .      ........
Córdoba, ídem   ..........
Hermanos Marietas (Lo

groño)  ............ .
San Sebastián...............
Segovia. (Carreras m ili

tares)  ................. . . . . . . . . o ;

Barc el ona, i dem . . . . . . . . . . . . . . . .
Sevilla, íd e m ....,..i .........* .c
Valencia, ídem ............... .
San Fernando,' ídem    .
Toledo, fdem .......,........<c.^
Granada, ídem .. . . . . . . . . . . . . . . .
Murcia, ídem .. . . . . . . . . . . . . . . . . .
Ferrol, ídem ... . . . . . . . . . . . . . . . . .
Málaga, íd em .........................
Escuelas Pías de Valencia,

ídem ..... ................. .
Barcelona (Comercio) .
Valencia (Correos y T elé

grafos) ............. .
Lorca (Murcia), caíreras es

peciales ................... ........... .
Comillas (Santander), ídem  

eclesiásticas
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ORDENES
íiifío. Sr.: Vista la instancia que oon 

feolia 8 de Junio próximo pasado ele
va a este M inisterio D. Gregorio Jaume 
j  Pons, Auxiliar primero de i Cuerpo 
general de Hacienda, con destino en la 
Aduana de Palma de Mallorca, en sú
plica de que se rectifíque el escalafón  

. de compensación:
Resultando que en el m ism o se asig- 

íia al interesado el número 84 y un to
tal de servicios al Estado de nueve 
años, once m eses y diez d ía s:

Considerando que con los títu los ori
ginales presentados por el recurrente 
se comprueba que su verdadera .anti
güedad es la de cateree años, tres  ii!e« 
;s©s y  once dfm  y, en su virtud', qu® 
debe ccupar en Iñ escala el núm e
ro 6 bis,

,S. M. el Rey (q. D. g.) se ba servido 
disponer se entienda riictifícado en el 
indicado sentido el escalafón de refe
rencia. ■ ■ • * , ¡

Lo que de Real orden digo a V. L 
para su conocimiento y el del intere
sado* con devolución al m ism o de los 
itítulos originales expresados. D ios 
guarde a V. L muchos años. Madrid, 16 
te  lu lio  d'0 1921.

ORDOÑEZ

Señor D de Aduanas.

m uelles años. Madrid, 16 de Julio 
de 1921.

ORDOÑEZ 

Señor Subsecretario de esta !^[inA^crio.

lim o. S r .: Vista la instancia que con 
fecha 23 de Junio próximo pasado ele
va a este Ministerio D. Bernardo Cabot 
Montaner, Oficial segundo de la Teso
rería de Baleares, en súplica de que se 
rectifique el escalafón de com pensa
ción:

Resultando que en el mismo figura 
el interesado con un total de servicios 
al Estado, en 31 de Diciem bre do 1920, 
de vein tisiete años, tres m eses y vein 
tisiete  días, ocupando el número 144 
de su escala:

Considerando que con los títu los 
originales se comprueba
que el recurrente cuenta con treinta y 
dós años, cuatro m e se í y  n de
servicios ai Estado y, en su virtud, 
debe ocupar el número 67 bis de los 
Oficiales de su clase,

S. M. el Rey (q D. g.) se ha servido 
disponer se entienda rectificado el re
ferido escalafón en el sentido indi
cado.

De Real orden lo digo a V. I. paro 
su conocim iento y el del interesado, 
con devolución al mismo da los títu los 
adjuntos. D ios guarde a V. I. muchos
años. Madr id  16 do Julio de 1921.

i
' lim o. Si'.: Vista la iustancia que c.on 
fecha 14 del actual eleva a este Minis
terio D. Braulio Avellaneda, Oficial 
tercero de la Secretaría de la D elega
ción de Palencía, en súplica de que se 
-rectifique el escalafón de com pensa- 
U ón:

Resultando que el interesado alega 
habérsele acreditado menor tiem po de 
servicios al Estado del que le corres
ponde, y cuyo total debe ser el de diez 
y siete años, diez m eses y  veintitrés  
días:

Considerando que con los tíulos 
originales presentados se comprueba, 
m  efecto, que; los servicios prestados 
al Estado por el recurrente en 31 de 
Diciem bre de 1920 son los expresados, 
en cuya virtud debe accederse a lo so
licitado en la instancia de que se trata,

B. M. el Rey fq. D. g.) se ha servido 
disponer se asigne, a D. Braulio Gon- 
Z'álvez Avéllaneda el número 298 bis 
y  un total de servicios de diez y siete  
afios, diez m eses y  veintitrés días; en 
euyo sentido debe entenderse rectifi
cado el escalafón de referencia.

D e Real orden lo digo a V. I. para 
^  oonoeimiento. D ios guarde a V. le

beñor' Dirc, 
blico.

ORDOÑEZ

del Teroro pú-

Ilmo. S r .: La ley dé Bases de 22 de 
Julio de 1918 establece, como medio 
normal para el ingreso en ios Cuerpos 
de la Administración civil del Estado, 
el de la oposición'libre por la clase de 
Oficiales terceros, tratándose de fun 
cionarios técnicos, y por la líltim a cia
se de la categoría los dedicados al servi
cio auxiliar; y  para la provisión de 
una de cada cinco vacantes que ocu
rran en las categorías de Jefe de Ad
m inistración y Jefe de Negociado de 
tercera clase, acude asim ism o a l ' ex-* 
presado medio de la  oposición directa 
y libre, estableciendo además, con re
lación a la últim a de estas categorías, 
una oposición entre Oficiales, por cuyo 
turno, alternando con el ascenso, se 
proveerán las vacantes que no se cu
bran por la oposición libre y por los 
otros turnos fijados en la ley.

Es indudable que el ingreso por 
oposición en la escala técnica no pue
de tener lugar hasta que quede extin
guida la  clase transitoria dé Oficiales 
cuartos. A sí lo dice la lev de modo

concluyente en el párrafo noveno d© la», 
primera de sus disposiciones especia
les. Y tanto en esta escala como en la, 
auxiliar, la oposición debe anunoiarsey, 
cuando se note la falta de funcionarios.^ 
por estar incompletas las plantillas o , : 
mejor, cuidando de evitar que esta s K  
tuación se produzca, convocando para  
ello a oposición en tiempo oportuno, ar 
fin de que en todo momento se dispon-s. 
ga de opositores aprobados con que cu-, 
brir las necesidades del turno corres^ 
pendiente, pues aunque acerca de a K  
guno de estos particulares nada dice el; 
Reglamento de 7 de Septiem bre de 
1918 para la aplicación de la ley  de 
Bases, por ser m ateria que su artícu-^ 
lo 12 deja, sin duda, a la in iciativa de 
los Ministerios, lo expuesto es tan 
tural que así sea, que ni es preciso 
zonarlo.

No pued'e, en cambio, puntual izarse^ 
coii igual exactitud, aduciendo texta| 
legal o reglam entario tan adecuado, eb 
momento en que hayan de proveerse/ 
vacantes de Jefe de Administración  
de Negociado de tercera clase por er. 
turno de oposición; pero, desentrañan-^í 
do el espíritu de la ley y los propósK  
tos que persigue, se llega necesaria
m ente a la conclusión de que ese mo-» 
mentó no puede ser otro que aquel en  
que la normalidad de las plantillas sea- 
un hecho, por hallarse cada funciona-f 

, rio en su puesto desempeñando la m L  
1 sión propia de su categoría y no en la 
1 situación irregular reflejada en la Reul 
i orden de 17 de Julio de 1920 : por ha

ber desaparecido la clase transiiorisr 
de Oficiales cuartos a extinguir; por  
haberse, en una palabra, verificado e l 
acoplam iento del ipersonal asignado^ 
para el desenvolvim iento regular de 
función según la plantilla de d istrib ií-, 
ción vigente. Todo lo que no sea esta.; 
es perturbador, en cuanto retarda 
regularidad del servicio, causa daña; 
innecesario a los funcionarios de lasr̂  
escalas inferiores, retarda asimismo W  
extinción de los Oficiales cuartos y, po^v 
ende, la implantación del medio nor- '̂ 
m il de ingreso establecido por la Iey,ij 
y, en definitiva, supedita lo que en é s te  
es general a lo que ella misma califieai>; 
de excepción en el párrafo cuarto de, 
la base 3.* Esto aparte de que la opo-  ̂
sición entre Oficiales so diñcultárfC  
por carecer muchos de ellos al presen-^ * 
te (efecto dé las corridas de escalas lle-̂ \. 
vadas a cabo en fechas no lejanas) 
los años exigidos por el párrafo se-*. 
gimdo de la base 3.* para tomar parte 
en aquélla, y entonces el dafío p* 
funcionarios se agravaría porque ía í  
plazas desiertas se proveerían po|t 
mand'ato expreso de este mismo párra-r 
¡to mediante ooosioión directa j  librar



'Sp2 22 Julio 19a Gaceta ele MatíTÍd.-Núm 203
A la tesis sustentada no pueden opo

nerse el párrafo 12 de la primera d is- 
/posición espeaíal de la ley y la dispo
sición transitoria número 17 del Re- 

rglamento, pues, lejos de ello, al pres
cribir el primero que no se anuncien

• oposiciones para la provisión de nin- 
^úa car^o hasta tanto no se haya 
cko por amortiz-ación la reducción cíe 
plantillas, y la segunda que no se aplN  
carán los turaos de oposición m ientras 
haya excedente de personal en las res
pectivas claaos, como consecuencia de 
la formación de nuevas plantillas, no 
cpiíeren expresar otro concepto que la 
prohibición de aplicar uíios turnos de 
excepción cuando aún no esté conse
guido el primordial propósito de la ley  
do perfeccionar cuanto antes los orga
nism os de la Administración civil del 
Estado. Mas en el supuesto de que las 
palabras empleadas parecieren contra
rias a la intención evidente de ía ley  
y pudieran ofrecerse dudas acerca de 
su alcance, éstas deben ser resuelta?  
haciendo prevalecer la intención sobre 
las palabras, siguiendo así el principio 
de recta interpretación consagrado de 
modo expreso en nuestro Código civil.

Por las razones expuestas; tenienda  
ea cuenta que en la actualidad existen  
numerosas plazas vacantes de la escala 
íiuxiliar; a fm de que el ingreso en di
cha escala y en la técnica, del Cuerpo 
general de ía Administración de ¡fi Ha
cienda pública y la provisión de la« 
vacantes que ocurran en las mismas se 
verifique con la debida regularidad, 5* 
én cum plim iento del artículo 12 del 
Reglamento de 7 de Septiembre 

Ale 1918,
*S. M. el Rey (q. D. g:), de acuerdo 

con ía Sección de Personal, con lo in- 
formac’o por la Intervención general de 
la AdHinistraoión del Estado y lo pro
puesto por V. I., se ha servido dispo
ner lo sigu iente:

Primero. El ingreso por oposícion  
en la escala técnica por la categoría 
do Oficial de tercera clase y la provi
sión de vacantes correspondientes a los 
turno?, do oposición directa y líbre y

■ entre funcionarios en las categorías de 
- Jofe de Negociado y de x^dministración, 
r también de torcera, no tendrá lugar

hasta tanto sea un hecho la norniall-
• dad del acoplamionio del personal a la 
^planta de distribución vigente, por ha- 
: ber desaparecido los Oficiales cuartos
■ a- extingiúT y tíe.senipeñar cada fúncio- 
r narío la" m isión propia de su cdtégorrá:

Sógundo. Con objedo de que aí ííe- 
' g^r a Osa normalidad cuento la  Admi- 
Tiisfración con el personal" ádeciiado 
para acudir a las ncce.sidad-:»f de ingre
so y provi.sión da vacantes a que se re- 
ía r e  párrafo in terior , se anuncia

rán en su día las oposicione.? con la 
antelación suficiente y so prepararán 
las enseñanzas de que hablan la  
base 2.* de la ley y los artículos 4.* y  
14 del Reglamento de 7 de Septiembre 
de 1918; y

Tercero. Tara cubrir las vacantes 
que actualmente existen en la escala 
auxiliar y las que puédala ocurrir en 
un trienio, so propondrá por la Sección  
de Personal lo necesario para anun
ciar en breve plazo la convocatoria do 
oposición.

De Real orden lo digo a V. I. para su 
conocimiento y debidos efectos. Dios 
guarde a V. I. muchos años. Madrid, 19 
de Julio de 1921.

OHDOMiíZ 

Ssncr Subsé^cretatio dé est'e M ihislerio.

HffliSTHllS 2E U SffliRHCÉ!

( lE A L E S  O R D E S Í S

lim o. >Sr.: Habiéndose produeido en 
ese Centro directivo algunas peticiones 
de opositores a ingreso en el Giierpo 
de Correos, que solicitan se les conce
da U'íi tercer llamamiento para los ejer- 
cioios de examen previo, por no haber 
podido concurrir a sus dos vueltas co
rrespondientes por estar enfermos o 
por causas ajenas a su voluntad,

S. M. el R e y  (q. D. g.), en atención a 
que por Reales órdenes de 31 de Mar
zo y 22 de Junio del año último se con
cedió la gracia éspecial de un tercer 
Hamamiento a los opositores del exa

m en  previo de ja última convocatoria, 
ha tenido a bien conceder igual benc- 
ücio , a . todos aquellos asp iraní es que 
i i e n m  solicitado actuar en los mericio- 
p.Sbdos ejereicio?. ée) examen previo en 
IG \«tual convocatoria siem pre que lo 
sok«i&iten de los Tribunales respectivos 
en el plazo que aquéllos designen.

De Real orden lo digo a V. I. a los 
«rfectos oportunos. Dios guarde a V. I. 
muchos años. Madrid, 20 de Julio  
de 1921.

BUGALLAL

Sefior Director general de Correos y 
• Telégrafos.

rimo Sr. : El Reglamento para e! ré
gim en y-servicio  del ramo de Correos 
de 7 de .Junio do 1898 prevé la posib.ill- 
■•̂ acl fundada de modiílcaciones u lterio
ras en la organización de ese Centro 
directivo y,es.tablece que la corusignada 
en sus preceptos podrá serlo por Real 
crdeñ.

Posterloriyiente se ha modiflcado la 
establecida en aquel R egiam enló/ sien-

eio la vigente la determmada en la ReaJ 
orden de 13 de Enero-de 1915, con la., 
sucesivas adiciones que, con la subdi
visión  de Negociados y creación de 
otros nuevos, S8 ha llevado a efecto.

La necesidad apremiante de.relaeip'* 
nar el órgano con la función ha venida 
haciéndose con premuras irivolunta- 
rias y en la esperanza de una meditada 
reforma que conciliara el desarrollo de 
los servicios con el funcionam iento  
adecuadó de sus Centros directivos. 
Es necesario, pues, coordinár la labor 
adm inistrativa sobre la materia, dañáo 
mayor unidad y am pliación a los ór
ganos burocráticos de esa Dirección  
general de Correos, obviando las difi
cultades observadas en el régim en ac
tual; tendiendo siempre a separar en 
unos casos, y reunir en otros, elem en
tos que de uno u otro modo contribut- 
rán a dar mayor eficacia a su gestión, 
sin obstáculos que impidan la pronti
tud y éxito de ífu labor directiva.

Atendiendo a las precedentes consl 
deraciones y con objeto dO: facilitar la  

-gestión de ese Centro directivo, dán
dole una estructura armónica con la? 
necesidades actuales de los servicios y 
acomodada al estado presente,

S. M. el Rey (q. D. g.) se ha servida 
disponer que los corrcdativos preceplo? 
de la Real orden de 13 de Enero de 1913 
se entiendan modifícados por los s i
guientes:

“Los asuntos del ramo de Correos dív 
esa Dirección general se distribuirán  
en 29 Negociados y tres Dependencias^ 
■agrupados en cinco D ivisiones, cono- 
cienclo en los asuiilos que se expresan:

DIVISION CENTRAL 

Negociado 1.*— Personal técnico, . ^

Altas, bajas, suspeiiSiGnes, lícenúia'»,. 
traslados, ascensos, com isiones y jub i
laciones del  personal del Cuerpo y ía-- 
cultativo del ramo. Expedientes p o f  
faltas de disciplina, dec-920, m ofaliilaíl 
y otras ajenas al servicio. EipécUéñte^ 
^obre concesión de reconipensag. Escá^ 
latones, convocatorias y 'ágregaúoac!? 
del personal del Cuerpo.

Negociado 2.*-~PersQml subaUerno^  
y rural, •

Altas, bajas, suspensiones, licencia!!, 
traslados, ascensos, com isiones y' 
bílaciones del personal subalterno, 
.xRiar facultativo, obrero y- de, carte^  ̂
rurales y peatones. Expedientes poif 
faltas de disciplina, decoro, moralidaél 
y otras ajenas a i servicíD,'de dicho per-* 
sonal. Expedientes sobre concesión d» 
recompensas, escalafones,’ cotivocaio-» 
Tías y' agregaeiones del m ism o. ‘ -
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f^eoociüdo 3^— P(^Tsoñal de Carterías  
urbanas.

Organización y  , establecim iento ac 
Carporaciones de carteros; régimen de 
las mismas. Distribución de subven
ciones. Incidencias del personal de Car
terías urbanas. Expedientes por faltas 
en el servicio m terior de las mismas. 
Contábilidad e intervención de las Cor- 
poraciones.

Habilitación.
' Registro general

Archivo do"̂  personal. Ordenación, 
clasiñcación, conservación y cüstodia 
de los oxpedientes personales de los 
empleados del ramo. Hojas de servicio 
áe los mismos y certificados e informes 
a edos referentes.

DIYIBIONl.^  

ORGANIZACIONES POSTALES

Á'egociadb ÁJ---Centms y  enlaces.

Organización ' y establecim iento de 
todas las oficinas y transportes de Co
rreos en carruaje, a pie, a caballo y por 
vía marítima. Itinerarios de los m is
mos. Servicios extraordinarios por in 
terrupción de dichas vías.

Negociado Construcciones,

Adquisición de solares y edificios: 
obras^ de adaptación y reforma de ios 
mismos. Ediíicaciüiios y sus inciden- 
clas.

^eyociado. 0 / —Contratación de con-- 
ducciones

■ Contratos de conducciones cíe Co- 
 ̂ freos. Medidas disciplinarias ,por.’fal
etas de los contratistas; Jiberarlüíi de 

sus fianzas. -  ̂ -

Negociüdo !/■—Contratación de focales 
y  obras.

Arrien cío y conservación de lo cale ai 
para oficinas de. Correos. Adquisición y 
üonstruceión de los mismos en las li
neas férreas. Traslación de oficinas y 
gastos de instalación. ■

Negociado — Contabilidad de Co^
. Careos, ..

Prosapuestoo. Guentas en genera!, 
incidencias en los pagos. D istribución  
de . consignaciones. Expodienles por 
ía ltas de coatabiiidad;. . .

Neaociudo ^i^^-^-Intervención • y  gastos  
[ ' . de oficio,

Exam en 3̂: aprobacióo de. las ciienlas 
de intervención recíproca, apartados, 
paueaB.de oncio, autos de pobre, m a- 
^^rial de ofioiaas,' v s u . d i^ribución;

cuentas eorrespondientes a ejercicios 
cerrados.

Negociado iO,—Bégimcn infernacionat.

Preparación de los Convenios, de Co- 
rrsos. Reglamento para la ejecución do 
los mismos. Legislación . referente al 
régim en internacional. Establecim ien
to y supresión de oficinas de cambia. 
TariTas y ouentas internacionales.

DIVISION 2.*

SERVICIOS POSTALES

Negociach i l . - — Legislación y  corres
pondencia ordinaria.

Incidencias y faltas en el servicio de 
correspondencia s-rdinaria, con excep
ción de periódicos. Legislación' re fe
rente al servicio interior. Franquicias. 
Tarifas nacionales. Boletín Oficial de  
Corxem*.  ̂  ̂ V-

Negociado  12. — Correspondencia cer^ 
tificada.

Incidencias y faltas en el servicio de 
la correspondencia certificada y asegu
rada. Cartillas de identidad. Correspon
dencia urgente y con reembolso.

Negociado iS ,— Paquetes postales.

Cuentas referentes a esta clase de co
rrespondencia en el régimen interior y 
en el internacional. Faltas y reclama
ciones relacionadas con este servicio. 
Contabilidad de los paqüetes postales.

N e g o ci a do  iÁ,—Reclamaciones de.
. Fren^.- - -

ílecepcióñ y  tramitación de las lor- 
- mulaclas por Empresas periódfsticas, y 
particulares. Expodientes de faltas en 

 ̂ dicho servicia. ,

! Negociado 15.— Correspondencía Inter- 
nacionaL

Incidenci^.s y faltas en el .servicio in
ternacional.

N'^aocíaclo 16.—Serincios 'aéreos v o,ni- 
bulantes.

Organización y  establecim iento de 
.servicios por vía aérea.y por ferroca
rril. Contratación de servicios con Isís 
Compañías para la cohdiicoióñ del ee- 

. rreo; rolación con las mismas. Itinera
r i o s .  Servicios extraordinarios por in
terrupción de vías férreas. .InoidanciaA- 
y reclamaciones por íaltas en dirdios 
serv ic io s . ; ^

,;DIVI6!ÜN̂ S,?* .  -  ■ :

-i
lances y  arqueos. Girós sobrantes. 
tervención de opéraciones del Giro. x \l- 

„maoéa

Negociado 18.— Giro inlerior.

Organización y establecim ienfo rTcT 
servicio en las oílcinas del ramo. Cue?i-. 
tas con las Administraciones; 
y aprobación de las mismas.

Negociado  ÍP.— Giro ínternacion-sL

Gumplimiento de los acuerdos iib*. 
ternacionales en la materia. Cnen¿aa 
con las ofieinas de Correos españolas y  
con las Administraciones extranjeras: 
examen y aprobación de las mismas.

Negociado 20.— Contabilidad del Girtf̂ ^

Recopilación y cierre de las cuenlaai: 
de efectos y de fondos. Relaciones con, 
el Tribuña! d'e las deí Reino. É siad ísl!  
tica especial del Giro. ' «

Negociado 21.—■Réclcnnaeiones y  tegü*- 
dación del Giro,

Legislación especial del Giro; refor^  
mas, incidencias y reclamaciones. E x -'  
pedientes por faltas en dicho servicio.

Negociado

' ^SÍlVÍtílOS BANCAhlOS ‘

NegooiadóAl,  — intervención deí Gira 
prntaL

..i'm lú  ae eieei-03. Libi'ps da Caja, na-

-Caja Postal de. Ahorros,

Adquisición y sum inistro de libro?,- 
impresos, sellos y otros elemeirtos ma
teriales para el servicio del Ahorro a 
la Administración general y a las ofici
nas de Gorreos. Gestión para el confec- 
cionarhiento de sellos de ahorro. Ex
pedientes por faltas en el servicio do- 
ía Caja Postal.

DIVISION 4.*

8 BRVICIOS CENTRALES

Negociado 23.— Material de servicio, i

Adquisición y conservación del mate-^ 
rial de servicio; su distribuoión. Va-*/ 
genes. Correos; alumbrado y calefac- 

 ̂ ción de los mismos. Buzónos. Imprc* 
sos. Moblaje de las oficinas. Almacíén, 
Negociado 2k,-—Material de transporte^  

Adquisición y cnservación del m a-| 
teriai de transporte:, su disirihución,i 
Almacenes del mismo.

, Negociado 25.— informaciones i¡ piiblim, 
caciones de 'servicio.

Información general de eervioioaily 
propaganda y divulgación de los m is-  
mos. Concursos.-Copilación de datos. 
Reglamentos y disposiciones de servi
cio en los distintos países, de, in te r ^  
para el nacionah ■, y ;

Negociado M .—Planos,

Estudio y form ición iie « r t a s  .pos-*
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'ales; trazado de conducciones; graba
dos. Talleres gráílcos.

Negociado 2 1 Archivo general,

/ Recepción, olasiñcaoión, conserva- 
; ción y custodia do los expedientes y 

documentos que rem itan los Negocia- 
) dos; certificaciones referentes a los 
‘ iuisinos. Examen e inutilización) do la 

• : ujondencia sobrante,

cgociado 28.—Bibtiotecü .

r. . Dservación de la de Correos. In- 
tiioe. Adquisición de obras. Expedien
te sobre declaración de obras de u tilt-  
daíl para el servicio. Formación de B1- 
C‘::nío.:as provlnciales.

Negociado 29.— Museo,

Adquisición, ordenación, conserva- 
eion y custodia de documentos y obje
tos de niórito postal eminente. Catálo
go. B.0Oopción de donaciones y legados 
para el Museo.

Las facultades y. deberes atribuidos 
por Real orden de 7 de Mayo de 1913 
al Gereiito y al interventor del Giro 
Postal pasarán, en virtud de la prece
dente reforma, al Jefe de la D ivi
sión 3." y al del Negociado 17, respec- i( 
divam ente.”

A las inmediatas órdenes del Direo 
itor general funcionará una Secretaría 
técnica de Correos, que cum plimentará 
las órdenes que emanen del mismo, sm  
perjuicio de las facultades atribuidas 
al Subdirector general por Real decre
to de 15 de Diciem bre de 1914.

Se entenderán modificadas, desde ía 
publicación de esta Real orden en el 
Boletín Oficial, los correlativos precep
tos del Reglamento de 7 de Julio de 
i'898, Real orden do 13 de Enero d<e 
1915 y^demás disiposiciones posteriores 
que se opongan al cum plim iento de lo 
precedente.

De Real orden lo digo a V. T. a los 
efectos oportunos. D ios guarde a V. L 
m uchos ^índ’-’̂ d. 21 de Julio
de 192i.

BÜGALLAL

hecha por D. Abelardo Argüelles a don 
E m ilio Martínez y  transformación en 
Empresa personal de la Sociedad mer
cantil denominada **Ei Obito”, siem pre 
que dichos señores participen a los 
asegurados el cambio y la facultad que 
tienen de rescindir sus contratos aque
llos que no estuviesen conform es con 
dicho cambio, y quedando el antiguo  
asegurador sujeto al cun^plimiento de 
las obligaciones que tuviese contraí
das; y

2,  ̂ Que transcurrido el plazo que se 
les señale a los interesados y no ha
biendo responsabilidad por los contra
tos pendientes anteriores a la cesión, 
podrán unificarse las fianzas, devol
viéndose el exceso a quien correspon
da; pero m ientras tanto deberá pres
tarla el nuevo adqufrente, de confor
midad con lo que la ley dispone.

De Real orden lo digo a V, I. para 
su conocimiento y demás efectos'. Dios 
guarde a V. í, muchos años. Madrid, 
15 de Julio de 1921.

CIERVA

Señor Comisario general de Seguros,

iDMlNlSTMÜION

^eñor Diroiuu 
Telógrafus,

i i f

ral de Correes y

ilNISTEMl m  ESTáBf)

S U B S E S R E T a S ia

SECCIÓX DE COMEE CIO

El Ministro de España en Santiago 
.de Chile participa a este M inisterio 
con fecha 7 de Junio que el enfermo 
Enrique Castillo Garzón, natural do 
Granada, domiciliado en Santiago de 
Chile, calle do Eleuterio Ramírez, nú
mero 1.041, de cuarenta y dos años de 
edad, soltero, de profesión m ueblista, 
hijo de Francisco Castillo y de Rosa- 
riC- Garzón, ha ingresado en la Gasa 
de Orates de dicha capital.

Madrid, 13 de Julio de 1921. 
Subsecrolario, E.- de Palacios.

P Í | g

REAL ORiDEN
; lim o. S r ,: S, M. el R®y (q. D. g.) ha  
'tenido a bien resolver, de acuerdo con 
«1 dictamen de la Junta consultiva de 

^Seguros y la propuesta del Negociado 
<sorrespondiente:

1 /  Que procede aprobar la cesión

El Embajador de S. M. én París re-* 
m ite un ejemplar del acta del Depó
sito de ratificaciones de la República 
de Colombia al Convenio sanitario in
ternacional firmado en dicha capital el 
17 de Enero dé 1912.

Lo que se hace público para cono
cim iento general. Madrid, 19 de Ju
lio de 1921.— El Subsecretarid, Em ilio  
de Palacios.

El Embajador de S. M. en París re
m ite un ejemplar del acta dél Depó
sito de ratificaciones del Reino de Ru
m ania al Convenio sanitario interna
cional firmado en dicha capital el 17 
de Enero de 1912.

Lo que se hace público para cono- 
cim iento general. Madrid, 19 de Ju«*

lio de 1921.— Ê1 Subaecreta PíO. T'm iiír  
de Palacio.s.

El Embajador de S. M. en París re-» 
m ite un ejemplar del acta del Depó
sito de raíificaciones de Alemania áí 
Convenio sanitario internacional firma 
do en dicha capital el i7  de Enero 
de 1912.

Lo que se hace público para cono
cim iento general. Madrid, 19 de Ju
lio de 1921.— El Subsecretario^ Em ilio  
de PalaoioSr

ASUNTOS CONTENCIOSOS

El Encargado de Negocios de J 
ña en Fucarest participa -a este Mi 
terio el fallecim iento del súbdito 
pañol José Cedó Griño, natural 
Gu iam ets (Tarragona), ocurrido 
Braila el 13 de Junio últim o.

MadHd, 12 de Julio de 1921 .“- 
Bubsecretario, E. de Palacios.

n is-
es-'
d'6
e a

-E l

■El Cónsul de España en A tenas-P í
reo participa a este M inisterio el fa-* 
llecirniento del súbdito español Ma
nuel Albella Álvarez, fogonero del va
por griego “Dim itrios P o u le lis”, que 
por equivocación, al ausentarse, reco
gió los documentos de su cuñado Do
mingo Chulla; estaba casado con En
carnación Ghulia Hurtado, era natural 
de Alcalá de Ghivert y residía con su  
fam ilia  en el puerto de Sagunto (Va
lencia).

Madrid, 18 de Julio de 1921 .  V)
Subsecretario, E. de Palcios.

El Cónsul de Es-paña en Perpígnarí 
participa a este M inisterio el fa lleci
miento del súbdito español Salvador 
Montaner Tormo, hijo de Bautista y 
Josefa, natural de Adzaneta de AibaP 
da (Valencia), nacido el 6 de Agosto 
de 1892, labrador, residente en V illa- 
daigne, departamento del Ande, falle-* 
ci el 24 de Mayo último.

Madrid, 18 de Julio de 192 2 -- -.El 
Subsecretario, E. de Palacios

i i M s i s i í t  m u  m m r n M m

D iR E €Ü i© ^ QEmEm^L  O I  0© ^
flPEO S ¥  T E L E U ililFO S

CORREOS

En virtud de la autorización 
dida a este Centro directivo por lical 
orden de IN de Julio actual, so -oin 
voca a oposiciones con objeto de cu
brir las plazas de Profesores num era
rios de la Escuela Nacional de Go- 
rreos, con arreglo a lo establecido en 
el Reglamento de la m ism a de igual 
fecha.

Las instancias se presentarán en  
este Centro directivo hasta las cinco  
de la tarde del día 31 de Diciemhre^ 
próximo.

D ichas instancias deberán ir accrm-  ̂
panadas d el trabajo doctrinal y  dol
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progFOTia qu-6 dispone el artículo 36, 
presentándose en p liefo  cerrado, la- 
orado y sellado. _

Teriiisinado el plazo de presentación  
de iiastanoias se formará y publíGarán 
seguidamonte listas de admitidos y  de 
e;xoluídos, indicando en este caso el mo
tivo de la exokisión, y se procederá pú- 
blioamenie a la apertura de los p lie -  
g’0s, quedando a disposición de los can
didatos, en la Secretaría de la E scue
la, a los efectos señalados en el artícu
lo 36 y durante un plazo de treinta  
¿las.

BI Tribunal quedará constituido, en 
todo caso, en l.o de Marzo próximo, 
ao,meneando los ejercicios en el m is
mo mes.

Lo que se hace público para cono
cim iento de los funcionarios de| Cuer
p o  a 'quien interese, transcribiéndose 
a continuacian los preceptos pertinen
tes, Madrid, 20 de Julio de 1921.— Êl 
Pireetor gen era l,. Goiombí.

Preceptos a que se refiere el anuncio
anterior. {Reglamento de la Escue- 

f j a  Nacional de Correos. Capítulo 7.®,
; '*‘De los Profesores”.)

lártículo 30. El número de los PrO“ 
Icsores funcionarios del Cuerpo en 
activo servicio será de nueve, uno para 
cada una de las siguientes asignatu-^ 
ra>s; Geografía Postal de España, Le^ 
gislación especial de Correos, Derecho 
adimimistrativo, Geografía Postal u n i-  
yersal, Convenios postales y organiza
ciones y servicios con otros países, 
Historia del Correo, Francés, Tenedu
ría de libros, Contabilidad general del 
Pstado y Cultura física.

Artículo 31. Las oposiciones para 
proveer las plazas de Profesores de la 
Escuela Nacional de Correos serán 
anunoiadas con seis m eses de antela* 
ción, por lo menos., y podrán optar a 
ellas los Jefes y Oficiales del Cuerpo 
que cuenten, como ndnimum, cuatro 
años de servicio en activo.

Artículo 32. No podrán tomar parte 
en las oposiciones del iProresorado ni 
desempeñar cargo alguno en la Escue
la los "funcionarios que nubieran su 
frido corrección por falla grave o m uy  
grave.

Artículo 33, El Catedrático de QxkV 
tura física, por excepción, será nom
brado libremente por el Director ge
neral y tendrá el haber que se le asig
ne en Presupuestos, Este nombramien
to podrá recaer en persona ajena al 
Giier.po de Correos.

Artículo 34. Al constituir la Es
cuela juzgará los ejercicios de oposi
ción pará cubrir las plazas de Prafe- 
^or do las asignaturas de Geografía 
Postal de España, Legislación de Co
rreos, Geografía Universal y Conve
nios postales y organizaciones y' ser
vicios en otros países, un Tribunal 
formado con cinco Jefes de Adminis
tración del Cuerpo de Correos.

Ai’tículo 35. Los Tribunales para la 
provisión de cátedras estarán forma
dos siempre por Jefes de Administra
ción del Cuerpo de Correos, Catedrá- 
tioop designados por la Universidad  
Lentral y miembros de las Academias 
que tengan una mayor relación con 
las asignaturas objeto de las oposi- 
úiones. ^

Ariícmio 36. Al solieitar tomar par- 
m  en las oposiciones icada opositor

presentará el programa formado por 
él m ism o, y un trabajo doctrinal so
bre tema libre de la asignatura a que 
aspira, y ambos documentos estarán  
en Secretaría a diSiposición de los de
más opositores, para su estudio, en el 
plazo que se señale.

Artículo 37. Los ejercicios de opo
sición serán cuatro:

1.0 Contestar por escrito, durante 
im plazo máximo de seis horaS;. a una 
lección sacada a la suerte del Cues
tionario oficial, conocido por los opc^ 
sitores con ocho días' de antelación pox* 
lo menos. En este examen escrito se 
trazarán los gráficos correspondientes 
o se resolverán las cuestiones prácti
cas que sean pertinentes, según las 
asignaturas,

2.0 Oral, contestando a tres temas 
del mismo cuestionario durante hora 
y media como plazo máximo,

3.0 Explicar ante el Tribunal, du
rante una hora, uno o varios puntos 
de la lección sacada a suerte del pro
grama del opositor,

4.0 D iscusión pedagógica del pro
grama del opositor y observaciones ai 
trabajo doctrinal presentado por el 
mismo, siguiendo en esta prueba el 
procedimiento de las trincas.

Excepto en Legislación especial de 
Correos y Convenios postales, los te
mas de los cuestionarios de las res
tantes asignaturas abarcarán, no sola
mente los conocimientos de las m ate
rias que son obj^eto de la cátedra a 
que aspiren los opositores., sino tam 
bién log de las asignaturas agregadas 
a ellas, con arreglo ai siguiente #^ua- 
dro :

Asignatura de oposición, Geografía 
Postal de España; asignatura agrega
da, Geografía física, descriptiva y po
lítica de España.

Asignatura de oposición, Geografía 
Postal Uníversai;^asignatura agregada, 
Geografía física, descriptiva y p o líti
ca universal.

Asignatura de oposición, Historia 
del Correo- asignaturas agregadas, His' 
toria de España, Historia Universal y 
Nociones de la Literatura española.

Asignatura de oposición, Francés-; ! 
asignatura agregada, Gramática cas- | 
tellana. i

Asigntura de oposición, Teneduría | 
y Contabilidad; asignatura agregada, I 
Aritmética y Algebra. ’

Asignatura de oposicón, Derecho ad
m inistrativo; asignaturas agregadas, 
Rudimentos de Derecho y Organiza
ción general del Estado. /

Artículo 38. Los Profesores no po
drán ser privados de sus cargos más 
que en virtud de expediente por fa l
tas cometidas en el desempeño de ios 
mismos, o por baja en el Cuerpo.

Artícuio 39. Los Profesores, corno 
el resto del personal de la Escuela, es
tarán sujetos a las disposiciones de los 
Reglamentos orgánico y de servicio.

Artículo 40. Queda rigurosam ente 
prohibido a los Profesores de la Escue
la dedicarse o interesarse en Colegios 
o Academias de preparación para el iñ -  
greso en ella, y a la enseñanza pri
vada de los alumnos de la misma. Las 
contravenciones a estas disposiciones 
darán lugar a la separación de la E s
cuela de sus autores.

Artículo 41. Los JProfesores -ten
drán la#, siguientes obligacTon^®*.

a) Redactar los 
la enseñanza teórica y

i
programas y  .dap̂ l 

práctica de la s |   ^
m aterias de que está encargado, a s is -  
Uendo puntualm ente a sus clases

b) Diariamente darán cuenta de las  
faltas de los: alumnos, y  m ensualmen
te de las censuras obtenidas por los  ̂
mismos.

c) Pondrán en conocimiento dé  
Subdirector, Jefe de estudios, con la 
debida antelación, qué días no habrán 
de asistir a sus clases por un m otivo 
justificado.

d) Concurrir a los Claustros y  au
xiliar al Director y  al Subdirector- 
Jefe de estudios en lo que respecta al 
buen régim en de la Escuela y  a la dia-  ̂
ciplina, cumpliendo y  haciendo curn-^ 
plir cuantas medidas se dicten con e$fe| 
objeto.

e) D irigir y  acompañar a los alum^l 
nos en las prácticas y  excursiones q u d  
se organicen, de carácter cultural. \

f) Redactar los informes que acuer;|  ̂
de el Claustro, y los encargos que 
lacionados con la Escuela les enoó 
miende el Director.

g) Pedir con la debida anteíaoii^^ 
los medios de enseñanza que necesite^ 
para sus lecciones; y  f

h) Formar parte de. los Tribunalesr] 
de ingreso y oposición, según acuerdos 
el Claustro. :

Artículo 42. Cada Profesor 
ante el Claustro de Profesores la pr05̂  
puesta del número de Auxiliares
necesite, en   TI —

, _  ̂ proporción al número dei 
alumnos ingresados, para g a r a n tiz ó  
la eficacia de la enseñanza de su asig«te' 
natura. 1

Artículo 43. Cada dos años log Pro Ĵ 
fesores deberán presentar una Memc^' 
ria respecto a la labor realizada po^| 
ellos en ese plazo de tiempo, estudiaq»! 
do el resultado obtenido en la ensetJ 
ñanza, métodos empleados, prácti^aM 
llevadas a efecto, trabajos de ínvestM  
gación realizados, informes y oonsufe^ 
tas evacuados, y  propondrán aquellas] 
mejoras o modificaciones que la é x p e ^  
riencia aconseje. Este trabajo biénS||j 
será sometido a la aprobación dí^  
Claustro de Profesores. '

Artículo 44. Los Profesores estaráBí,f 
rebajados de todo servicio postal y co- î 
brarán anualm ente una gratificactót^j 
que se consignará en los Presupu6stcJ(|l 
generales del Estado. 1

Artículo 45. Los Profesores disfrc^^ 
tarán de las vacaciones reglamenta-Á' 
rías, sin otra lim itación que no dejat? 
desatendidos los servicios de la E so u ^  
la y dar cuenta del punto de r e s l d ^  
cía durante ellas.

Vista la instancia fecha 7 del ac¿na| 
fiuscrita por D. Manuel Gollado Mot 
tes, Oficial primero de Admínistració 
civil de la Secretaría de este Minisíté 
rio, solicitando un mes de prórroga I 
la licencia que por enfermo le  " 
concedida por Real orden de 8 de 
nio último,

S. M. el Rey (q. B; g.) se  ha se i^ ^  
acceder en parte a lo solieitado, cq | 
cediéndole auinoe díue de
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iiedlo sueldo, de acuerdo con lo d is
puesto en el artículo 33 del Reglamen
to para ejecución de la ley de 22 de 
Julio de 1918.

íDe Real orden corjaunicada lo digo  
a V. S. para su coní^cimiento y demás 
efectos. D ios guarde a V. S, muchos 
años. Madrid, .8 de Julio de 1921.— El 
Subsecretario, A. Marín.
3eñor Orriftnador de iPagos do esto Mi

nisterio.

Pin&^OilOh OEA3ERAL DE AGRI« 
CULTURA, WIWAS Y WIONTES

PERSONAL
Vista la instancia del Ingeniero de 

Minas D. Luis Felipe Vereterra y Polo, 
solicitando una prórroga de quince 
días a la licencia que por m otivos de 
enfermedad le fue concedida por Real 
orden de 29 de Mayo último, y v ista  
¡a oertiñcación facultativa acreditativa  
do la enfermedad alegada,

8 . M. el Rey (q. D. g.), de acuerdo 
oon lo prescrito en el artículo 33 dol 
Úoglamento para la ejecución de la ley 
rfe 22 de Julio de 1918, ha teniido a 
bien acceder a lo solicitado por el se 
ñor Vereterra, concediéndole la citada 
prórroga fde quince días, con derecho 
a percibir durante ella la mitad de su  
sueldo, debiendo publicarse esta con
cesión en la G a c e t a  d e  Ma d r íd .

Lo que de orden del señor Ministro 
comunico a Y, L para su conocimiento  
y ofectos. Dios guarde a V. I. muchos 
años. Madrid*, 5 de Junio de 1921.—El 
Director general, Guillermo García Pa- 
rroño,
'Señor OrdenaitJor de pagos de este 

rdsterio.

p iR s^ oioN  m m m u  d e  o b r a s
PUBLICAS

PA a CON QTR-UCai ÓiN
' 35n yfsta  resultado obtenido en 
íh subasta pam la eon^tnícción día las 
'íiras tíJel trc*o primero do Ja carrete- í 
^  de »Santa de Llaneza a Pana- 1 

í0n esa pToyinel^ «

Esta Dirección general fea; resuelto  
se adjudique derinilivam enle al único 
postor D. Francisco Gutiérrez, que li
c itó .e n  esa provincia, com prom etién
dose a terminar las obras antes del 31 
de Marzo de 192-4, por la cantidad d̂ e 
151.540 pesetas, qu^ produce en el pre
supuesto de contrata, importante p e
setas 151.548,12, la baja do 8,12 pase
a s  en beneficio dél Estado; previnién
dole que en el más breve plazo rem i
ta el acta a que se refiere el artícu
lo 9.° de p liego.de condiciones genera
les que rigen en esta contrata.

Lo digo a V. S. para su conocim ien
to y demás efectos. Dios guardd a V. 8 , 
miiohos años. Madrid, 14 de Julio d̂ e 
1921.— El Director geacral, Perea. 
Beñor Ingeniero Jefe de la provuicia 

de Oviedo.

íX)m SA RIA GENERAL DB SEGUROS
Se pone en conocim iento del público  

en general y de los asegurados en par
ticular, que, en cum plim iento de lo or
denado en la Real orden de 21 de ios 
corrientes, disponiendo la intervención  
directa de la Inspección de Bogaros en 
la liquidación forzosa de la C om -p añ ía  
*de Seguros m arílim os, de transporics 
y de valores “El Atlas", han sido nom
brados Presidente do la Comisión l i 
quidadora el Inspecííor de la Comisaría 
de Segaros D. Antonio Aguilar y Cuiv- 
drado^ a cuyas órdenes actuará corno 
Interventor" liquidador el Oficial téc
nico de este Centro D. José Hué y Mar- 
tino^ Santiso, en quien podrá delegar 
el 'piímero cuantas atribuciones de las 
inherentes al cargo estim e necesario; 
asim ism o, y por parte de la Sociedad, 
ha sido nombrado Liquidador D. Em i
lio Pomés y Damón, con domicilio en 
esíta Corte, calle de Prim, número 5. en 
el cual radicará la oficina liquidadora.

Madrid, 22 de Junio de 1921 .— El 
Comisario ííenerai. Em ilio González- 
Llana.

ticular, que iiá  sido declarada en esta
do de quiebra en Espafia, por e l Juz
gado de primera instancia e instruc
ción de la Lonja, de Barcelona, la Com
pañía anónima de Seguros denominada 
f‘tfnión Universolle", a .cu y o  Juzgado 
podrán dirigir su«s reclamaciones los 
que con arreglo a derecho lo estim en  
pertinente, dando cuenta de ellas, al 
propio tiempo, a esíta Comisarla gene
ral de Seguros.

Madrid, 2 de Julio de 1921. —  El 
Comisario general, Em ilio González- 
Llana.

De acuerdo con lo preceptuado ei\ 
el artículo 118 del Reglamento de Se
guros, se hace saber que la Sociedad 
de seguros denominada “Allende" se 
ha declarado en liquidación volunta-- 
ria en los ramos de Vida, Incendios y  
Transportes, y se fija el plazo de un  
mes, a contar desde la fecha de la 
publicación de este anuncio, para que 
puedan presentar en esta Comisaría 
general cuantas reclamaciones crean  
oportunas todos aquellos que se -con
sideren perjudicados; transcurrido 
dicho plazo se elim inará a la expre
sada Sociedad del Registro de las ins
critas, y será incluida en el índico da 
las que es^án en liquiación.

Madrid, 8 de Julio de 1921 .—-El 
Comisario general, Em ilio González 
Llana.

Se pone en conocimiento del público 
vn general v de ios asegurados en par

A los efectos consiguientes, &o ponft 
en conocim iento del público en gene
ral y de los asegurados en particular, 
que "en cum plim iento de lo ordenada 
en la Real orden de 21 de Junio pró
ximo pasado, disponiendo la interven
ción directa de la Inspección de So-= 
guros en la liquidación forzosa de la  
Compañía de seguros con el contrato 
de transportes denominada “Uranos", 
ah sido nombrado Interventor liqu i
dador de la citada Compañía el Ins
pector do la Comisaría de Seguros doa 
Enrique Romá y Figueras.

Madrid, 11 de- Julio de 192J. — El 
Comisario general, Em ilio G oitóiaa  
Liana. •

m í D ,— A 4a San *


